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Después de la reforma política-electoral de 2014 donde se aprueba la cuota cincuenta-cincuenta,  

podríamos cuestionarnos si con esto la igualdad de género en la política es una realidad en México. 

A pesar que ya hay investigaciones en este tema, estas se han realizado, en mayor medida a nivel 

nacional, y poco se ha trabajado a nivel subnacional, por tanto, este artículo pretende analizar el 

caso de Guanajuato, concretamente la Legislatura LXIII del Congreso Local. 

La hipótesis central es que con la ley electoral de paridad persiste la desigualdad de género 

en el ámbito local, tal es el caso del legislativo (poner estado), lo anterior se puede analizar a partir 

de: 1) experiencia política; 2) la distribución inequitativa del poder ya que los diputados conservan 

los cargos relevantes en el congreso, así como las comisiones estratégicas; 3) las agendas 

legislativas diferenciadas entre los géneros, donde se continua asignando a las mujeres con temas 

relacionados con su rol de género. 

 Para poder lograr los objetivos antes planeados, este documento se dividirá en: proceso de 

elección de los diputados (as) en Guanajuato, experiencia política y legislativa, distribución del 

poder, trabajo legislativo, conclusiones: retos y logros de las mujeres en la política. La metodología 

que se utilizó para realizar esta investigación fue mixta, ya que se siguió tanto un método 

cuantitativo, como trabajo cualitativo, el cual consistió en realizar entrevistas semiestructuradas a 11 

diputadas y a 6 diputados de la Legislatura LXIII del Congreso de Guanajuato3. 

 

                                                             
1 Agradezco el apoyo de la LXIII Legislatura del Estado de Guanajuato, concretamente, del área de “Unidad de 
Seguimiento y Análisis de Impacto Legislativo” para la realización de este trabajo. 
2Profesora-investigadora de la Universidad de Guanajuato. Departamento de Estudios Políticos. 
3 Las entrevistas se realizaron de abril a junio de 2017. 


